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7.7.4.  Grupo de Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC 
 
 
Doctora 
MIREYA SANDRA CAMELO QUIMBAYO 
Líder Financiera 
FONDO DE ADAPTACION                                                                                                         
mirellacamelo@fondoadaptacion.gov.co 
Colombia 
 
Radicado entrada    
No. Expediente 1188/2025/OFI 
 
Asunto: Procedimiento entidades aplicación parágrafo transitorio 319 ley 2294. 
 
Respetada Dra. Mireya 
 
En virtud de lo informado en la Circular Externa 02 del 07 de enero de 2025, a continuación, se relacionan 
los Documentos de Recaudo por Compensación de Deducciones con saldo a 31 diciembre de 2024, los 
cuales deberán imputar (reconocer) como reintegros de vigencias anteriores, utilizando el código rubro de 
ingreso “2-0-00-2-13-1-03 REINTEGROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO o “2-0-00-2-13-1-05 
REINTEGROS GASTOS DE INVERSION”, según corresponda el objeto de gasto utilizado para la 
constitución. 
 

 
 
Por último, de acuerdo con lo definido con la Contaduría General de la Nación – CGN, la entidad deberá 
realizar el siguiente ajuste contable a través de la funcionalidad de comprobantes manuales utilizando la 
tipología “T75 -Procesos controlados y ajustes de Operaciones Interinstitucionales”, con el fin de evitar 
partidas conciliatorias por operaciones recíprocas con la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional, así: 
 

 
 

FONDO ADAPTACION        199.949.026.835,01 CONCEPTO DE INGRESOS
3022        199.949.026.835,01 2-0-00-2-13-1-05 REINTEGROS GASTOS DE INVERSION

Código contable Descripción código contable Débito Crédito
480863001 Reintegros XXX

138427001 Recursos de acreedores reintegrados a tesorerías XXX

572290 Otras operaciones sin flujo de efectivo XX

240720001 Recaudos por clasificar XX

ENTIDAD 
CONTABLE 

PÚBLICA

Radicado: 2-2025-002576
Bogotá D.C., 15 de enero de 2025 15:53
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Continuación oficio     
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Cordialmente; 
 
 
JORGE ALBERTO CALDERON CARDENAS 
Subdirector de Operaciones 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro nacional 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
 
 
Elaboró: 
Hector Sierra 
Grupo de Programa Anual 
Mensualizado de Caja - PAC    

Revisó: 
Jorge Calderon  

Aprobó: 
JORGE ALBERTO CALDERON 
CARDENAS 
Grupo de Programa Anual 
Mensualizado de Caja - PAC 

 

Código contable Descripción código contable Débito Crédito
249013002 Recursos por ejecución del rezago sin flujo XXX

472290 Otras operaciones sin flujo de efectivo XXX

DGCPTN

Firmado digitalmente por: JORGE ALBERTO CALDERON CARDENAS Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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